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ACORDADA N". ....úeteoh.. '\...arr.aa

POR I,A CUAI, ST] I]VIPI,EMENTÁ EI,NUEVO ESQUEMA DE I,TQUIDACIÓN DE
COBERTURA DE GASTOS ESTABf ,I]CIDO EN I,A ACORDADA N" 516/2008 Y SIS

N,IODIFICATORI AS

.. r E4 la ciudad cle Asunción. {apital ,le la República del Paraguay a los
..tlpLttp$tQ..... días tlel toes de ...ífief0...... rlel ario dos mil catorcc. siendo las
....On.ee...... horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de
Justicia, el Flxcrno. Señor Presidcnte Dr. Antonio Fretcs y los Excmos. Scñores
\4inistros Dootofes. Luis N4aría Benítez Riera. Miguel Oscar Bajac Albertini, Víctor
Manuel Núñcz, Sindullb Blanco, José Raúl l-orres Kirmser. Alicia Beatriz Pucheta de
Couca. César Antonio Ciaray v (ilad¡ s ll.ster Bareil'o de Módica, anfe mí, el Secretalio
autorizante:

DIJERONT

Que. por Acordada N" 825 dcl 25 de j unio de 2013 la Corte S.uprema dc
Justicia resolvió disponer que la aplicación y cálculo de la escala de cobertura de
gastos establccida en las Acordadas Nos. 516/2008 y sus modilicatorias. ¡\cordadas
Nos. .52 1,12008 , 67912011 y 7 5512.012, estur.iera a cargo del Consejo de
Superin cia dc la Cofie Suprenra de Justicia. establecicndo igualmente cl

o para la aplicación y cálculo de la esiala de cobenura de g¿istos

las Acordadas citadas nrccedentemente.

Act¡rdada 82912013 se amplió la rcferida Acordada, estableciendo cl
de la República.
los funcionarios

para las C ircunsclipciones Judiciales dcl interior
igualncnte el csquema de control y supervisión de

en la Acordada 5 I 6/200t1 v sus rnodificatorias.

de la operativa de los proccdimientos implementados, sigüiendo con el
e agilizar y l'acilitar la aplicación y cálculo r.lc la escala de cobcnura dc
imizar el control l, supervisión. enmalcados en el gobierno judicial

elec . resulta peúinente implenrcntar procedimientos con soporte de la
pala lo cual se requiere realizar ciertos ajustes.

ar1ículo -i' dc la Lcy N" 609i95. "Que organiza la Cofe Suprerna dc
el artioulo 259, incisos I 1 2 de laJr

C
0la, concordancia con lo dispuesto

Nacional. a como deberes atribucioncs de la misma. dictar su
io as Acordadas y Ios actos que f-uelen os para

iu jor organ ñciencia de la A ión rle .lLrsticia.

Pol lanto. en uso de sus atribucrones.
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ACORDADA N"....

Ar1. 1'.- DISI'ONIIR la implementación del Sistema lnfornrático de Cálculo dc

Crrbcrtura de Gastos bajo el si¡tuiente csquema operat¡\o:
r Los Magistrados y liuncionarios enunci¿tdos en la Acordada 51ól2C)08 y sus

modiiicatorias. operarán la aplicación inlbrmática para obtenil por medio de la
misma el monto resultante del acto procesal o diligencia a ef'ectuat.

o Para cl efeclo accediendo por medio de sus cnenLas dc usuarios. debcrán llenar
los datos solicitados conespondientes a la iclentiticacitin del expediente
judicial. la actuación plocesal y el destino: datos con los cuales la aplicación
infbrmática procederá a efectuar el cálc¡-llo correspondiente, obteniendo en

consccrrcncia la Liquidación c1c. la Cobertura dc Gastos, doclunento clue sc

constituirá en el insirumento habilitante para el cobro de la diligencia a

electuar.

Ar1. 2".- DISPONItR la habilitación de las opciones de control y supervisión de la
aplicación intbrmática a la Secretaría del Consejo de Superintendencia. a la Dirección
Ceneral clc Auditoría Jurisdiccional. 1- al Consejo de Acüninistración dc la
Circunscripción .Iudicial en donde corresponda: reemplazanclo por este mecanismo de

acccso a la infonnación los informes y pedidos establecidos en los procedirnientos
dell¡ridos en Acordadas antenorcs.

en Asunción a partir del l7
las otras Circunscripciones

.ludiciales dc la República.

82s120 I .lly 0l .3. en los lugares donde se

dispong{ el .jo de Superir!<4dencia de

ístro

rfetento Y Cl0co""'-"'""'"'t

Art.3".- ItS'l'AtsL[)CltR el inicio de Ia implcmcntación
de febrelo del año 2.01.+, y de fot'ma postet'ior en

co

Ar1. 4".- Dcjar si efecto las Acordadas
sente operativa, segúnirnplcmente Ia pr

Ia Cortc Suprem dc J usticia.-

r1. 5o.- ANO'I':


